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PRODUCTO S/. US$ Equiv. 
en M.N. S/. US$ S/. US$

*Plan 1 - Asegura Tarjetas 7.73
de Crédito y Débito HSBC.
*Plan 2  - Asegura Tarjetas 11.89
de Crédito de otros Bancos
y Casas Comerciales.

*Plan 3 - Asegura Tarjetas 77.30
de Crédito y Débito HSBC.
*Plan 4  - Asegura Tarjetas 118.90
de Crédito de otros Bancos
y Casas Comerciales.

Por 18 meses 277.65
Por 36 meses 540.42
Por 72 meses 1051.09

*Plan 1 : Por 18 meses 468.00
*Plan 1 : Por 36 meses 936.00
*Plan 1 : Por 72 meses 1872.00
*Plan 2 : Por 18 meses 630.00
*Plan 2 : Por 36 meses 1260.00
*Plan 2 : Por 72 meses 2520.00
*Plan 3 : Por 18 meses 882.00
*Plan 3 : Por 36 meses 1764.00
*Plan 3 : Por 72 meses 3528.00

*Plan 1 - Cobertura (S/.5000) 26.00
*Plan 2 - Cobertura (S/.10000) 35.00
*Plan 3 - Cobertura (S/.15000) 49.00

Seguro de Enfermedades Graves
Prima única, financiada al

cliente como parte del capital

del Préstamo. 

Seguro de Rímac Internacional

Compañía de Seguros y

Reaseguros S.A. Póliza N°

00245246. 
Prima mensual. Cargo Recurrente en 
Tarjeta de Crédito HSBC.

Prima mensual. Cargo Recurrente en 
Tarjeta de Crédito HSBC.
Seguro de Rímac Internacional
Compañía de Seguros y
Reaseguros S.A. Póliza N°
1104-500003

Seguro de Accidentes Personales para Préstamos 
Prima única, financiada al
cliente como parte del capital
del Préstamo. 
Seguro de Rímac Internacional
Compañía de Seguros y
Reaseguros S.A. Póliza N°
9020-500000. 

Prima Anual. Cargo Recurrente en 
Tarjeta de Crédito HSBC.
Seguro de Rímac Internacional
Compañía de Seguros y
Reaseguros S.A. Póliza N°
1104-500003

BANCA PERSONAL
TARIFARIO: SEGUROS OPTATIVOS 

Seguro Protección de Tarjetas de Crédito y Débito

CONCEPTO TARIFA
M.E.

OBSERVACIONES

TASAS, COMISIONES Y GASTOS

MIN  MAX

Seguro de Rímac Internacional

Compañía de Seguros y

Reaseguros S.A. Póliza N°

00245247



*Plan 1 - Edad (18 - 34) 17.47 48.92
*Plan 2 - Edad (35 - 44) 28.60 80.08
*Plan 3 - Edad (45 - 50) 54.18 151.70

NOTAS IMPORTANTES:

g
Tarjeta de Crédito HSBC.
Seguro de Rímac Internacional
Compañía de Seguros y
Reaseguros S.A.

Seguro de Vida Ahorro

 -  Las tarifas incluyen derecho de emisión e IGV.

 - El Banco tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N° 28587 y el Reglamento de 
Transparencia de Información y Disposiciones Aplicables a la contratación con Usuarios del sistema Financiero, aprobado 
mediante Resolución SBS N°1765-2005.
 - La Tasas aquí establecidas son fijas y se encuentran expresadas en términos efectivos anuales sobre un año de 360 
días. Las Tarifas están sujetas a variación de acuerdo a condiciones del mercado. Estas modificaciones se comunicarán 
al Cliente, conforme a ley.
 - Las comisiones y gastos aplican por moneda. El tipo de cambio referencial es de S/. 2.80. Se aplicará el tipo de cambio 
que el Banco tenga vigente al momento en que se efectúe la transacción.
 - Conforme a la ley vigente, los créditos y débitos en las cuentas estarán afectos al ITF, cuya tasa actual es de 0.005% 
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